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Visita priista a presidenta del INE
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El dirigente nacional del
PRI, Alejandro Moreno, se

reunió ayer con Guadalupe
Taddei, consejera presidenta
del Instituto Nacional Elec-
toral (INE), en medio de la
discusión de los documentos
básicosde ese partido.

El representante priis-
ta ante el organismo, Emilio
Suárez, afirmó que sólo fue

"un saludo", pues la entrega
de la reforma los estatutos
se realizó el pasado viernes

"(Asistió) A saludar nada
más y informar que se ha-
bían entregado los documen-
tos", informó el priista.

Argumentó que More-
no no intentó dar "línea" a

la consejera ni fue una visita
sospechosa, pues el análisis
de los documentos se dará en

el plazo establecido por la ley,
que son 30 días.

Suárez afirmó que en el
partido están seguros de que
las reformas no enfrentarán
ningún obstáculo, puesy hav
criterios de Tribunal Electo-
ral federal respecto de que
después de una elección si es
válido realizar reformas los
documentos básicos.

"Nosotros actuamos con-

forme la legislación y con-
forme los precedentes que
están en el Tribunal. Lo que

pasa es que yo creo que la
gente que ha opuesto eso es-

tuvo extraviada algún tiem-

poy no se metieron ver las
resoluciones de los últimos
años del Tribunal", añadió,
en referencia a las impug-
naciones presentadas por ex

dirigentes priistas contra los
cambios a los estatutos del
partido.

"(Esas resoluciones dicen)
básicamente que después de
la jornada electoral se pue-
den modificar los estatutos.
Estoy completamente seguro
(de que no habrá problemas),
porque las resoluciones del
Tribunal son claras, son pú-
blicas". agregó Suárez.
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Xóchitl pide
al Tribunal

agotar
denuncias

La senadora Xóchiti Gálvez Ruiz

pidió al Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación
(TEPJE) resolver primero todas

las quejas presentadas ante el

Instituto Nacional Electoral
(INE) antes de emitir la califica-
ción de la elección celebrada el

pasado de junio.
La excandidata presidencial

se reunió aver con los magistra-
dos Janine Otálora y Reyes
Mondragón, luego de que el

TEPJF diera a conocer que el

miércoles 24 de julio se publica-
rá el proyecto de resolución.

"Por supuesto que el miérco

lovamos aconocer. peroaqui
lo que yo sigo señalando es que
cómo se va tener un proyecto
si no están resueltas todas las

quejas en el INE". comentó
"Ellos mismos conocen el

acuerdo seisaños donde
dice que no se puede calificar

elecciones sin resolver todas las

quejas. Supongo que una vez

que conozcan el proyecto ten-

drán que argumentar entre

ellos Yseguramente VOV pedir
cita con la sexta magistrada que

ya fue nombrada para también
hacer alegatos ycerrar este pro-
ceso". dijo Gálvez Ruiz en entre-

vista con medios
Sobre el cambio de fechas la

excandidata la Presidencia de

Méxicoseñaló que seguramente
Claudia Valle Aguilasocho (sex-

ta última magistrada de la Sala

Superior del TEPJF si sabe laa fe-

cha exacta

"Seguramente ella sí tiene el

programa real porque nosotros

todavía no lo tenemos Osea. vo

no sé exactamente las fechas El

día que estuve con la comisión

sustanciadora no pudimostener
un calendario. No se tiene ese

calendario, pero seguramente
aquí tratan de manera inequita-
tiva aellaoa :esainformación
no me la dieron" afirmó.

Asimismo, Gálvez Ruiz dijo
queelcalendario noqueda claro

y no ha sidopublicadoen el Dia-

rio Oficial de la Federación.

Xóchitl Gálvez Ruiz dijo que

esperará la publicación del

proyecto de resolución.

SHARON MERCADO

-nacion@eluniversal

Solicita que lo haga
antes de emitir la

calificación de la

elección del 2 de junio
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Ablanda INE

castigo al

ocultamiento
Ivonne Melgar

INE flexibilizó en favor de

los partidos po íticos el cri-

terio de castigo de los gas-
tos no reportados dejando
de considerarlo como una fal-

ta grave al reducir la multa de

150% por el monto oculto a

sólo 100 por ciento.

"Los egresos no repor-
tados son faltas graves que,
por su frecuenciay por los

montos globales involucra-

dos merecen ser sanciona-

dos de manera más severa".

pidió el consejero Martín Faz.
Pero. con excepción de

Faz y la consejera Dania

Ravel Carla Humphrey, la

mayoría de los consejeros
avalaron el criterio de la san-

cion del 100 por ciento.

"No acompaño la dismi-

nución en el criterio que se

aprobó en la Comisión de

Fiscalización respecto de

este rubro reitero que la

sanción debe ser del 150%

del monto involucrado para
que guarde congruencia
con el resto de sanciones

impuestas, además de con-

vertirse en una medida que

verdaderamente desincen-

tive este tipo de conducta".

propuso Faz

Disculpan reparto de

electrodomésticos. La falta

de rigor en la fiscalización

queda ilustrada con la cam-

paña la presidencia del

municipio de Totolac, en Tlax-

cala, por un evento en el que

se regalaron electrodomésti-

cos el candidato de More-

na, Benjamin Atonal Conde.

sería disculpado por la Uni-

dad Técnica de Fiscalización
del INE bajo el argumento
de que no fue el candidato

quién los entrego.

reparto de cafeteras,
barras de sonido, equipo de

audio, microondas hasta

un refrigerador, con motivo

del Día de la Madre, ocurrió

el 17 de mayo pasado, ante

un grupo de unas 300 per-

sonas, según el reporte de

fiscalización.
Sin embargo, en el pro-

yecto se disculpó al abande-

rado, argumentando que ese

acto no fue de su beneficio

toda vez que como no hay
imágenes que muestren que

sea él quien entregue los

electrodomésticos ni propa-

ganda electoral en éstos

Para quienes cuestiona-

ron ese criterio resultó evi-

dente la entrega de dádivas,
"de lo cual se puede advertir

una falta de exhaustividad en

la investigación por ello me

separo del sentido del pro-
yecto", indicó el consejero
Martín Faz.
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PAGARÍAN 785 MDP

INE consiente
a partidos; les
rebaja multas
EL CONSEJO GENERAL redujo hasta en 50% las

sanciones impuestas a candidatos e institutos políticos
por gastos de campaña no comprobadosy no reconocidos

POR IVONNE MELGAR

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) rebajó hasta en

50% las multas impuestas
a partidos políticos y can-
didatos por gastos de cam-

paña no comprobados y
no reportados, por lo que
las cantidades que habían
circulado en versiones ex-
traoficiales el anterior fin
de semana. superiores alos
mil 400 millones de pesos,
se reducirían la mitad.

En una sesión extraor-

dinaria caracterizada por
el señalamiento de fallas
omisiones en la fiscaliza-
ción, y con un Consejo Ge-
neral dividido, el instituto

propuso sanciones porun

importe global de 785 mi-
llones 626 mil 236 pesos,
según anunció el consejero
Jorge Montaño.

El proyecto original de
sanciones establecía multas

por mil430 millones de pe-
SOS a los siete partidos que
contendieron el pasado 2
de junio,

Sin embargo tras un re-

ceso de cuatro horas, los

consejeros avalaron un

nuevo proyecto en el que
las sanciones quedaron a la
mitad.

Dicha cantidad toda-
vía será ajustada, ya que 61
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expedientes fueron devuel-
tos a la Unidad Técnica de
Fiscalización porque sus re-

soluciones originales care-
cían de exhaustividad.

PRIMERA PÁGINA 8

63CANDIDATOSSOBREPASAN TOPES

INE se pone de oferta;
baja multas a partidos

PAGARÁN MENOS

por gastos de

campañas no

comprobables
y por gastos
no reportados;
mantienen sanción

por propaganda
ilegal en internet

POR IVONNE MELGAR

(vonne melgar@gimm commx

Con un Consejo General di-

vidido, el Instituto Nacional
Electoral (INE) otorgo a los

partidos políticosy candida-
tos rebajas en las multas por
los gastos de campaña que
no comprobaron, al pasar de
150% a 100% de la cantidad
no reportada, y de 100% a

50% de sanción en el caso de
los gastos no comprobados

Las cantidades que habían
circulado enversionesextraofi-
ciales el anterior fin de semana

superioresa los mil400 millo-
nes pesosbajarían alamitad.

"Como resultado de todo
este proceso, se están propo-
niendo sancionesen el ámbito
federal por un importe global
de 785 millones 626 mil 236

pesos", anunció el consejero
Jorge Montaño, presidente de
la Comisión de Fiscalización.

Cabe destacar que hubo 63
candidatos que rebasaron el

tope de los gastos de campaña
Aclaró que "este importe

reguramente será modificado
en virtud del cúmulo de aden-
das y erratas que la Unidad
Técnica de Fiscalización está

proponiendoyde las votacio-
nes que se emitan en esta se-

sión de Consejo General".

También hubo disminucio-

nes las sanciones por la pre-
sentación extemporánea de
los informes.a las canti-

dades involucradas y la falta de
las firmas de los responsables
bajó de 30 10 UMAS.

De esa manera quedarán
reducidos los montos de las
sanciones a los que se hicie-
ron acreedores los institutos

políticosy sus abanderados
Sin embargo, las cantida-

des serían ajustadas en las

próximas horas. incluyendo
además lo que resulte de los
61 expedientes que le fueron
devueltos a la Unidad Técnica

de Fiscalización porque sus

resoluciones originales care-

cían de exhaustividad.
La sesión extraordinaria

se caracterizó por el señala-
miento de fallas yomisiones
en la fiscalización electoral.
de acuerdo con lo expuesto
por consejeros que al medio-
día de este lunes consiguieron
irseaun receso de cuatro ho-
ras para poder revisar las ac-

tualizaciones que se daban
sobre la marcha.

La discusión matutina se

centró en lanecesidadde apli-
car criterios justosy las multas

que inhiban en serio los in-

cumplimientos de candidatos

y partidos que dejaron de re-

portar gastos de campaña
La sesiónse retomó hacia la

tarde de layer para aprobar un

dictamen que desechó el que
originalmente aplicaríamultas

por mil 430 millones de pesosa
los partidospolíticos quecon-

tendieron el2de junio,
Morena se llevaba en ese

proyecto eliminado la mayor
sanción,el segundo
doe MC: le siguen PVEM. PRI.
PAN. PTy PRD.

En el debate sobre las pe-
nalizaciones por eventos y
actividades no reportados y

propaganda en vía pública sin

responsables concretos inclu-

yendo espectacularesy bardas,
la consejera Claudia Zavala pi-
dió a la presidenta Guadalupe
Taddeiabrirun receso para
visar las 61 quejas que no pa-
saron porl evaluación técnica

previa, conocer las explicacio-
nes técnicasde las unidades de

Fiscalizacióny de Servicios de
Informática en torno a las fa-
llas reportadas por los parti-
dos. así como de los agregados
quesobrelamarchase estaban
haciendo del proceso de revi-
sión de gastos.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-07-23 02:32:12 687 cm

2
Página: 1, 8 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La consejera Zavala expu-
so que el trabajo había sido
'absolutamente insuficien-
te". Se sumaron a la petición
sus compañeros Jaime Rivera,
Dania Ravel. Rita Bell López,
Martín Faz Arturo Castillo.

Otro de los temas donde se

ventilaron diferencias fue el

correspondiente a que la san-

ción del 150% de los gastos
no reportados quese aplican
en precampaña no se hubie-
ra hecho extensiva al mismo
caso en campaña, ya que para
ésta las multas serán sólo del
100% del monto ocultado.

"En 45 casos no comparto
el criterio de sanción de egre-
SOS no reportados, debido a

que se está sancionando con

el100% del monto involucra-
do en vez del 150%", remarcó
la consejera Ravel.

En el mismo sentido se

pronunció el consejero Faz.
Los consejeros aprobaron

por unanimidad sancionar a

los siete partidos políticos
a las dos coaliciones partici-
pantes en el procesoelectoral
con el 100% del monto invo-
lucrado la falta de documen-
tación soporte por egresos no

comprobados con propagan-
da contratada en internet con

o sin intermediario.
Entre otros casos sancio-

nados por la mayoría de los

consejeros y que original-
mente habían escapado a las
multas. destacan una rifa de
celulares que Movimiento
Ciudadano hizo por internet

ycuyo gasto no fue reportado.
También se votó a favor de

revisar de nueva cuenta, ante

la falta de exhaustividad. notas

de medios impresos sobre el

Partido Verde de laquese in
fiere que su publicación cons-

tituye un gasto no reportado.
Se aprobó volver avalorar

la sanción por propaganda de-

tectada en vía pública e inter-

net del PTy PVEM.
Los consejeros Jorge Mon-

taño. Carla Humphrey la pre-
sidenta Guadalupe Taddei se

pronunciaron a favor de una

reforma en materia de fiscali-
zación incorporando los diver-
SOS nuevos criterios definidos
en este proceso y que se rela-
cionan con asuntos no regula-
dos hastaahora.

En cuanto a la fiscalización
de los gastos de campaña de
las elecciones presidencia-
les al Congreso, el conseje-

ro Montaño destacó que "se
advierten diversas conduc-
tas sancionatorias entre las

que destacan los egresos no

reportados, el indebido pro-
rrateo, los egresos no com-

probados y la omisión de

presentar alguno de los in-

formes de campaña en los
distintos periodos que tenían
los sujetos obligados, para
presentarlos".

En 45 casos no

comparto el criterio

de sanción de egresos
no reportados; se

está sancionando con

el 100% del monto

involucrado, en vez del

150 por ciento."

DANIA RAVEL
CONSEJERAELECTORAL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Foto: Cuartoscuro

El pleno del INE dejó pasar las propuestas para rebajar las multas a los partidos.
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#PORIRREGULARIDADES

INE DETALLA

FALLO EN GASTO

DE CAMPAÑAS

Y FISCALIZACIÓN

ESTADOS@

MISAEL ZAVALA H ELHERALDODE

MEXICO.COM

Por cambios de criterios, así como

adendas y erratas, el Consejo Ge-

neral del Instituto Nacional Electoral

(INE) rebajó el monto de las multas

a partidos políticosycandidatos por
diversas irregularidades en la fisca-

lización de los gastos de campañas
electorales federales y estatales.

En sesión del Consejo General

también hubo un enredo en la fis-

calización que obligó a un receso de

cuatro horas, pues los partidos y

consejeros reclamaron por fallas en

el Sistema Integral de Fiscalización,
lo que impidió que en algunos casos

los partidos pudieran presentar sus

informes de gastos en tiempo.
Originalmente la Comisión Téc-

nica de Fiscalización presentó un

proyecto para sancionar a los parti-
dos políticosy candidatos federales

locales por un monto global de mil

564 millones 539 mil 485 pesos.
En particular, se sancionaba a

partidos políticos por irregularida-
des en los gastos de las campañas a

Presidente de la República, Senado

yDiputados Federales por un monto

de 785 millones 626 mil 236 pesos;

además multas por irregularidades
en los gastos de las campañas lo-

cales por un total de 778 millones

913 mil 249 pesos.

BAJAN MULTAS
ALOS PARTIDOS

Sin embargo, durante la sesión

del Consejo General se modifica-

ron criterios en los montos de las

multas que rebajarán las sanciones

a partidos políticos y candidatos.

Por ejemplo, por mayoría de

votos de los consejeros se aprobó
modificar el criterio de sancionar los

egresos no comprobados que tenía

una sanción del 100 por ciento y se

bajó a 50 por ciento.

Asimismo, se aprobó bajar de

100 a solo 10 UMAS la omisión

de partidos políticos de presentar
informes de campaña con registros
de operaciones.

De la misma forma, se bajó de 30

a solo 10 UMAS el registrar opera-

ciones, concluir el informe pero no

presentarlo. H

FACTURA
CARAS

Morena

prevé ser

el partido
con más

multas:

392,9 mdp.

Le sigue
Movi-

miento

Ciudadano

(MC) con

245 mdp.
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El PAN

podría ser

multado

con 168

millones

de pesos.

471

VISITAS HECHAS
A CASAS DE
CAMPAÑA.

RESTITUTO NACIONAL ELECTO

FOTOS
ORDEN Revisaron los gastos en sesión del Consejo General del INE.
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A NIVEL FEDERAL FISCALIZA 3,810 MDP

INE suaviza sanciones a

partidos por irregularidades
en gastos de campaña

No se puede sancionar

"sin ton ni son",
justifica el consejero
Jorge Montaño

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

El InstitutoNacionalElectoral(INE)
redujo las multasprevistas a los par-
tidos derivadasde la revisión de los
informes de gastos de campaña de
la elección 2024, durante la sesión
del Consejo General de ayer.

Aunque originalmente se pre-
veíansancionespormil564 millones

de pesos para las campañas, de los
cuales 785 millones 625 milcorres-

pondierona los procesos federales,
y778 millones 913 mil pesos a los

locales indidaturas independien-
tes,elmontoseverá modificado por
bajarelporcentajepara losgastos no

comprobados,una de las irregulari-
dades más recurrentes.

De inicio, la Unidad Técnica
de Fiscalización había propuesto
que las multas fueran másseveras,
sancionando con 150porcientodel

monto involucrado en los gastos
no reportadosyal 100 por ciento
los gastos no comprobados; sin

embargo, la Comisión de Fiscali-
zación dejóamboscriterios en 100

por ciento, pero en lavotación de

Consejo Generalel no comprobado
sequedó en 50porciento, como se

aplicó en los procesos electorales
de 2021 y2018.

Otrade lassancionesque reduje-
ron fuebajarde 100 a 10 unidades
de medida de cuenta la omisión de

presentar informesdecampañaen

sistema de fiscalización. De igual

forma, se bajó de 30 a 10 unidades
de medida los informes que se que-
daron pendientes poruna firma.

En entrevista posterior a la se-

sión, el consejeroJorge Montaño,
presidente de la Comisiónde Fisca-

lización, estimóque, con esos cam-

bios, la multa en la elección federal
sería de alrededor de 300 millones
depesosmenos.

Justificó queno es"tratarloscon

el pétalo de una rosa, no es darles

manga ancha", INE no puede
sancionar "sin ton ni son", pues

hubo intermitencias en elsistema

de fiscalización.
Durante la sesión, elpresidente

de la comisión detalló que a nivel
federal montoafiscalizarfuede3

mil810millonesdepesos, yse reci-

bieron6mil478 informes de gastos.
La unidad detectó 80 mil 92 tes-

tigos de propaganda, 4 mil 738 en

medios impresosy49 mil 286 en

internety redessociales.
Las conductas más recurrentes

fueronegresos no reportados, pro-
rrateo, egresosno comprobados;
omisiónde informesde campaña en

los periodos establecidos.

Anivellocal,el consejero resaltó

que hubo 63 casos de rebases de

topes de gastos de campaña.
Montaño, asícomo las conseje-

rasCarlaHumphreyy Dania Ravel,
criticaron que lospartidos tampo-
CO cumplieron con laobligación de

destinar, al menos, 50porciento de

sus recursospara las campañas de

mujeres, por lo que se dará vista a

la Fiscalía de Delitos Electorales.
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DISTITUTO NACIONAL ELECTOR

Debate. Sesión en el Consejo General del INE, layer.
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Rebaja el INE multas a

partidos por anomalías

en campañas electorales
Las reduce en Se preveía que "Se busca un El presidente de

gasto no reportado y el monto total sistema de revisión fiscalización pide
no comprobado, en fuera de mil 564 inhibitorio más que no se juzgue al
votación dividida millones de pesos que sancionatorio" instituto de "laxo"

Determinael INE rebajar multas a

partidos; 'no somos horcaycuchillo'
FABIOLA MARTÍNEZY LILIAN HERNÁNDEZ,

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) aprobó
rebajas a las multas previstas para
los partidos políticos por irregu-
laridades en gastos de campaña
durante las contiendas federales
y locales.

De un cálculo inicial general de
mil 564 millones de pesos en san-

ciones, 785.6 son por los procesos
federales: a esteúltimo rubro se re-

duciría alrededor de 330 millones,
principalmente por disminución a

dos conceptos:gasto no reportado
y gasto no comprobado, cantidad

que todavía está en revisión. Estas
multas todavía pueden ser impug-
nadas por los partidos en el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF).

JorgeMontaño, presidente de la
Comisión de Fiscalización, dijo que
la finalidad es alcanzar un sistema
de revisión inhibitorio más que
sancionatorio, porque castigar en

exceso no es la solución,yante una

reforma se buscará una relación
distinta con los partidos y tener

una revisión más práctica.
Pidió que no se juzgue al INE co-

mo laxo oque no quiere tocar a los

partidos "ni con el pétalo de una

rosa", pero tampoco es eliminar-
los por esta vía. "No vamos a ser

horca y cuchillo de los partidos",
comentó a la prensa.

Al mismo tiempo, integrantes
del consejo advirtieron la necesi-
dad de reformar el Sistema Inte-

gral de Fiscalización (SIF) electo-
ral frente a presuntas fallas técni-
cas para que los sujetos obligados
(partidos) subieran sus reportes.

Al cierre de la fiscalización de

campañas -y por mayoría de vo-

tos- fueron aprobados distintos
criterios que ocasionaron las re-

ducciones de las penas. Por ejem-
plo, en el concepto de "egreso no

reportado", el proyecto de la Uni-
dad Técnica de Fiscalización (UTF)
señalaba una multa general para
todos los partidosy candidatos in-

dependientes por 519.1 millones de

pesos correspondiente a 150 por
ciento del monto involucrado.

Sin embargo, en la sesión de este

lunes, con una votación dividida de
siete consejeros contra cuatro, el

castigo fue reducido a una tercera

parte, es decir, si un sujeto obliga-
do no reportó un millón de pesos,
la multa será de una cantidad igual.
En tanto, en el concepto de "egre-
SO no comprobado", se avaló, por
ocho votos contra tres, reducir a

la mitad la multa original progra-
mada de 129.9 millones.

Morena, el que más acumula

Hasta el cierre de la edición no se

habían ajustado las multas que, se-

gún el primer informe de la UTF
eran de mil 565 millones de pesos
(mil 420.9 a partidos nacionales,
143.1 a partidos locales y mil 197
millones a candidaturas indepen-

dientes). Serán revisadas a la baja
las de 392.6 millones a Morena,
245 millones a Movimiento Ciuda-
dano, 168.1 millones al PAN; 83.3
millones al PRD, 133.4 millones al

PT, 196.8 millones al PRI y 200.9
millones al Verde.

De igual forma, se ajustarán los
143 millones a partidos locales y
el poco más de 1.2 millones a in-

dependientes. Del gran total de
sanciones, 785.6 millones fueron
la base de cálculo para multas a

elecciones nacionales y 778.9 mi-
llones de casos locales.

La UTF clasificó las irregulari-
dades en 62 conductasy no todos
los partidos predominaron en las
de mayor cantidad; por mencionar

uno, el PRI iba a ser sancionado
con alrededor de 80 millones por
fallas en la comprobación de gas-
to de sus representantes de casilla,
pero gracias a la autorización de un

criterio sólo pagará menos de una

cuarta parte.
Al comienzo de la sesión se ana-

lizaron acusaciones de los con-

tendientes, integradas en mil 124

proyectos de resolución, de los que
sólo 68 resultaron fundados; aquí
fueron detectadas actividades de

influencers y tomó relevancia la
discusión sobre los alcances de la

fiscalizacióny si ésta es exhaustiva.
Ahí se planteó que 61 quejas

incorporadas en el orden del día
no fueron analizadas en la Comi-
sión de Fiscalización, por lo que
tendrán una nueva revisión en esa

instancia; un caso es la acusación
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de Morena a la candidata a la alcal-
día Cuauhtémoc, Alessandra Rojo
de la Vega, por presunto rebase de

tope de gastos de campaña.
Para este análisis se abrió un

receso de cuatro horas, lapso en

el cual el responsable de la UTF,
Isaac David Bernal, aseveró que,
aunque sí hubo en elsistema infor-
mático, que capturó los compro-
bantes de gastos, se dio a los par-
tidos hasta 60 horas adicionales

para ingresar sus documentosy se
les repuso el tiempo para precisar
erroresy omisiones. "No puedo ad-
mitir que las fallas del sistema sean

convertidas en la piedra de toque
que explique cualquier irrespon-
sabilidad, insuficiencia o falta de
información de los partidos".

Por determinar las quitas
Con reducciones que serán pun-
tualizadas en las próximas horas,
fueron aprobados los dictámenes
consolidados sobre la revisión de
los ingresos y gastos de campaña
para la Presidencia de la Repúbli-
ca, senadurías y diputaciones, así
como de candidaturas indepen-
dientes. Asimismo, de los cargos
de procesos locales en las 32 enti-
dades del país.

También se revisaron investiga-
ciones de laUTF en los que se dará

seguimiento a operaciones sospe-
chosas, por ejemplo, de compañías
cuya totalidad del ingreso proviene
de un partido político.

La consejera presidenta del INE

Guadalupe Taddei, defendió el tra-

bajo de la UTF, aunque reconoció

queel sistema de fiscalización debe
ser revisadoy reformado. "Segura-
mente habremos de entrar en una

etapa de revisión, nosolamente del
sistema, sino de la reglamentación
misma que nos permita tenervota-

ciones que generen claridad".
Puntualizó que la UTF revisó lo

concerniente a ingresos por 7 mil
547 millonesygastos por 7 mil 401
millones, reflejados en hallazgos
por diferentes vías: propaganda
en vía pública, medios impresos,
páginas de Internet, visitas de ve-

rificación a casas de campaña, en

eventos y 252 mil 435 "testigos
recopilados" por la unidad para
valorarse y contrastarse con los

registros que dieron los partidos
políticos.

INSTITUTOMACIONAL

La consejera presidenta,
Guadalupe Taddei, se inclinó

por cambiar el sistema de

fiscalización. Foto Cuartoscuro
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Rebajaría órgano electoral sanciones por fiscalización hasta un 25%

INE acepta reducir multas

a partidos políticos
El proyecto original

estimaba sanciones a los
institutos por más de 1,500
millones de pesos

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

1instituto Nacional Elec-

E toral (INE) cedió a las

quejas de los partidospo-
líticos yavaló reducir en-

tre un 20 y 25% el monto

total de las multas millonarias con las

que tenía previsto sancionarlospor las

irregularidades encontradas en los
informes de ingresos y gastos de las

candidaturas que participaron en las

pasadas elecciones.
En un primer momento y como

parte del proceso de fiscalización de
los más de 7,401 millones 6,431.31 pe-
SOS que gastaron los partidos y sus

candidatos a nivel local y federal du-

rante las pasadas elecciones, la Uni-

dad Técnica de Fiscalización del INE

identificó omisionese irregularidades
que ameritaban sanciones por 1,564
millones858,560 pesos.

De esta cifra, 758 millones 626,236
pesos correspondían a sanciones por
anomalías encontradas en los infor-

mes de los partidos nacionales, mien-
tras que, a nivel local, las sanciones

eran de 778 millones 938,750 pesos
y por irregularidades cometidas, por
candidatos independientes, se con-

templaban multas por 293,573 pesos.
En general, los partidos Morena y

Movimiento Ciudadano, se colocaban

como los más sancionados, con 392.9

millones de pesos y 245 millones de

pesos, respectivamente.
Seguidos del Partido Verde Ecologis-

ta de México (PVEM) con 200.9 mdp; el

PRI, con 196.8 mdp; el PAN, con 168.2

mdp; el Partido del Trabajo (PT) con

133.5 mdpy elPRD con 83.3 mdp.

Quejas avanzan

No obstante, ante las constantes que-
jas de los partidos políticos sobre las
fallas en el Sistema Integral de Fis-

(SIF) que, acusaron, no les

permitió reportar debidamente sus

gastos; las y los consejeros del INE

avalaron modificar los criterios de

sanciones, talescomo reducir las san-

ciones de egresos no reportados en

campaña del 150%, del monto involu-

crado, al100%, bajo el argumento de

no imponer acciones lesivas al sistema

de partidos.
Del mismo modo, se aprobódismi-

nuir la sanción de 100 a 50% por los

egresos no comprobados.
Por lo anterior, ysegún estimacio-

nes de la Unidad Técnica de Fiscali-

zación compartidas a este diario, se

reduciría entre un 20 y 25% el monto

total de las multas previstas.
Asimismo, otras de las conductas

sancionadas consistieron en omisión
de presentar alguno de los informes
de campaña de los períodos a fisca-
lizar con sanción del 15% del tope de

gastos.
Así como la omisión de presentar

el informe en el SIF, pero en el que SÍ

hay operaciones, se sancionó con 100

UMA por cada informe.

Además, la Unidad de Fiscalización

logró identificar casos como la omi-

sión de presentar muestras en propa-
ganda diversa a la de internet, radio

y televisión, es decir, bardas, lonas,
playeras, banderas, camisas, etc.

Al igual que se observó la no com-

probación de egresos y la omisión de

presentar muestras en propaganda.
Paridad

En tanto, el INE también determinó

que por omitir destinar el 50% del

financiamiento para las candidaturas

femeninas que participaron en este

Proceso Electoral, se dará vista a la

Fisel.

Asimismo, se aclaró que con res-

pecto de los rebases de topes de gas-
tos de campaña, se otorgó garantía
de audiencia a las candidaturas que
excedieron el tope de gastos de cam-

paña, para que los argumentos ana-

lizados por las candidaturas fueran
analizados.

Por otro lado, el INE también de-
terminó dar vista a la Fisel sobre 16

casos en los que involucra a partidos
como el PAN. Movimiento Ciudada-

no, Morena, y las coaliciones Fuerza

y Corazón por México y y Sigamos
Haciendo Historia, por recibir apor-
tación de persona impedida por la
normatividad electoral.

Por su parte, el consejero Jorge
Montaño Ventura, presidente de la
comisión de fiscalización, aclaró que
las cifras finales se darán a conocer

una vez que la Unidad Técnica de Fis-

calización haya impactado todas las
erratas y adendas presentadas por los

consejeros.
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Elección histórica
En su oportunidad, la consejera Carla

Astrid Humphrey Jordan señaló que
con esta revisión de informes de cam-

pañadel procesoelectoral másgrande
la historia, y con el mayor número
de cargos, 20,708 cargos de elección

popular, se reconoce que el Sistema

Integral de Fiscalización, presenta
importantes áreas de oportunidad
"que necesariamente deben conducir

a una reflexión sobre cómo mejorarlo
o incluso, a mi juicio, sustituirlo por
una herramienta que de manera más

ágil, dinámica y expedita permita
a los sujetos obligados y también a

la autoridad su manejo, así como su

carga y consulta de información y
documentación".

Y es que recordó que, varias fuer-

zas políticas, manifestaron dificul-

tad para ingresar de manera ágil y
oportuna la totalidad de su informa-

ción por intermitencias en el funcio-

namiento del sistema y si bien, hubo

ampliaciones de plazo que, incluso
motivaron al ajuste de plazos que ori-

ginalmente estaba prevista para el 18

de junio, dichas incidencias no cesa-

ron totalmente.

Montos
millonarios

Morena, MC y
PRI se perfilan
como los partidos
con mayores
multas, sin embar-

go, éstas serán

confirmadas la

siguiente semana

y pueden bajar
hasta 25 por
ciento.

Cifras en MDP

morena

Morena

392.66

MC

245.05

RP

PRI

196.89

FUENTE: INF

El INE tam-

bién deter-

minó que por
omitir desti-

nar el 50%
del financia-
miento para
las candida-
turas femeni-

nas que par-
ticiparon en

este Proceso

Electoral, se

dará vista a la
Fisel.
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

El Consejo
General del INE

analizó ayer la
fiscalización del

proceso electoral
2023-2024.

FOTO EE: ERIC LUGO
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Trazan ruta para avalarplan C
CONVOCAN A SESIÓN PARA EL JUEVES

POR IVONNE MELGAR

tvonne.melgar@gimm.commx

La mayoría de Morena y
sus aliados preparan laruta

para dejar aprobado en la
Comisión de Puntos Cons-
titucionales el paquete de
las iniciativas que confor-
man el llamado Plan C.

Se tratadedejar
dictámenes de la reforma
Poder Judicial, la electo-
ral que modificaría al INE

yal Tribunal Electoraly la
de simplificación orgánica
que desaparecería a diver-
SOS organismosautónomos

avarios descentralizados
de la administración

De acuerdo con la con-

vocatoria para sesionar el

próximo jueves 25 de julio, la
lunta Directiva de esa comi-

sión que preside el diputado
federal Juan Ramiro Robledo
Ruiz (Morena) avalará el ca-

lendario para citar a todos los

integrantes en agosto.
El propósito es que las los

diputados de Puntos Consti-
tucionales aprueben las ini-
ciativas que el presidente
López Obrador envió el de
febrero anteriora la Cámara
de Diputados fin de que los
dictámenes queden vigentes
para la siguiente legislatura, la

66. que iniciará el primero de

septiembre.
De no hacerlo antes de

que concluya la actual legis-
latura. la 65. las propuestas
caducarían.

Según la ruta del proyecto
que analizarán en la Junta Di-
rectiva de la comisión, el día

primero de agosto se agotaría
en Puntos Constitucionales
todo el llamado Plan C.

Deacuerdo con la orden del
día prevista para el inicio de

agosto, empezarían avalando
cuatro dictámenes en materia
de vivienda apoyo a jóvenes,
pensión de retiroysalariosque
modifican el Artículo 123.

Luego vendría otro bloque
de iniciativas presidenciales,
cuyos dictámenes quedarían
listos para someterlos al pleno
en lo relativo a agua, alimen-
tos. medio ambiente, atención
médica. bienestar, protección

saludy cuidadoanimal re-

lacionados con los artículos3.

73 de la Constitución.
Se aprobarían además los

relacionados con austeridad,
empresasestratégicas, Guardia
Nacional, prisión preventiva
oficiosa en el 19 constitucio-
nal: comunidades indígenas
y afromexicanas en el Artícu-
lo Segundo;y víasy transporte
ferroviario en Artículo 28.

La legislación parlamenta-
ria permite dar por buenos los

proyectos de decreto con los
votos de la mayoría simple de
la Comisión de Puntos Consti-
tucionales. es decircon el aval
de la mitad más uno de los di-

putados asistentes.
Sin embargo, los dictáme-

nes que modifican artículos
de la Constitución obligada-
mente deberán contar en el

pleno de la Cámara de Dipu-
tados con la denominada ma-

yoría calificada, es decir. con

el 67%de los votos de los pre-
sentes en la sesión.
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En comisiones de la Cámara de Diputados se deberá procesar el plan

para que no caduque y pueda avalarse en la próxima legislatura.


